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RESOLUCION de 30 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicació/l dd texto del Com'enio Colectivo
de la Empresa «Central Nuclear de AlmaraZJ>.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Central
Nuclcar de Almarav) que fue suscrito con fecha 29 de mayo de 1992 de
una parte por el Comité de Empresa en representación de los trabajado
res y de otra por la Dirección de la Empresa en representación de la
misma y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
RcgiStro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OficiaJ del Estado».

Madrid, 30 dejunio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

X CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL ENTRE LA
EMPRESA CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ y SU PERSO
NAL DE ACTIVIDAD ELECTRICA (PRIMER CONVENIO

COLECTIVO ..CENTRAL NUCLEAR ALMARAZ A.I.E.»)

CAPrrutOl

EXTENSlON y AMBITO DEL CONVENIO COLECTIVO

Articulo l° Ambtto Territorial

El presente Convenio Colectivo regini en los centros de producción y trabajo que Central

:-Iuclear de Almaru ten¡a inlltaladln. no sólo en la provincia de su domicilio social, sino en

todas aquellas en las que eJÚstatl Delegaciones o tenga perronal destacado en comisión de

servicios.

Articulo 2° Ambito Personal

El cootenido de este Convenio Colectivo afecta a la totalidad del personal de la plantilh

de e.N.A., activi4ad Eh!cuicidad.,cualqtlÍera que sea su categoría. profesi.ón, especialidad.

edad, sexo o condición, quedando ucluído de tu imbito el alto personal a que se refiera el

articulo 2: l'".a) del Estatuto de lln Trabajadores.

Articulo J" Ámbito TeiDpqral

17627 .RESOLUC¡ON de 19 de junio de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.379, la bola de seguridadcomra riesgos mecánicos, mode~
lo· «Senior», clase ¡,fabricada y presentada por la Empresa
trCauchos Ruiz Alejas», de Arnedo (La Riofa).

El presente Convenio Colectivo tendr4 una vigencia de dos años. empezando a surtir

efectln elIde enero de 1.992 y ttrmínando el11 de diciembre de 1. 993.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de homO"
logación de dicha bota de seguridad. con arreg;lo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del
29). sobre homologación de los medios de protecci6n personal de

. los trabajadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo «Senior:.;, fabricada y presentada por la Empresa «Cauchos
Ruiz Alejas», con domicilio en Arnedo '(La Rioja), avenida de Que!.
numero 26. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de
clase l, grado B.

Segundo.-.cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser eIto posible. un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con
la siguiente inscripción: M. T.-Ramal 3.379.-19-6-92. Bota de segu
ridad contra riesgos mecárucos.-Clase l, grado B.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre homologación
de los. medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 «Calzado de seguridad contra riesgos mecá
nicos» aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 19 de junio de 1992,-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

CAPITULOD

RJMSION DEL CONVENtO COLECTIVO

Artículo 4" Revisión del Cooveaio

Se podra solicitar la revisión del presente Convenio Colectivo, por cualquiera de la panu,

si durante la vigencia o prórroga del mismo se produjesen modificaciones sustandales de

las. condidonu de trabajo por disposición legal imperativa.

El presente Convenio Colectivo. una vez agotada su vigencia. $e prorrogará tácitamente

ce año en 3ño, si no es denunciado por cualquiera de ras partes con antelación mínima de

.>n mes.

CAPITULO ID

ORGANlZACION DEL TRABAJO

A.rticulo S° Organiución. Absentismo y ProductiVidad

S l. La organización prit::tica del trabajo es facultad de la Dirección. que la ejercerá de

-oIcuerdo con lo estabiecido por la legislación vigente.
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Los representantes lelales de 101 trabajadores podtin proponer o emitir ín(orlllU a la 4' :'fo comunicar a l'l Empreu.los cambios de residencia a domicilio.

Dirección en la relacionado con la Or¡aniución, racionaJíución del tu1ajo. u.l como le
regula en la leplacian vilente. S. Faltar al trabajo un día al mes, a menos que exista ca¡,na qla lo ju.¡tifique.

El objetivo pern¡uido con la orl.tIÚución del tabajo es alcantu el rnwma duuroJJo ;';0 prestar la-atención debida al trabajo encOmendado.

ca,! los mediOl adecuado. para aseJUru la prosperid¡¡d de la Etnpres... y con ello mejorar el

bienutar y el nivel de vida de todol los empleado., para 10 que se t"Ue'llta con el apoyo de

los miSll:l-Ol, Se calificarán como "Faltas Gravu" hu siJuientu:

C'Jrruporn1erá al pel'tOn&l con mando velar por la dU:ciplina: de Sla subordinado. y

conseguir el mejor rendimiento y eficacia en el trabajo, para IQ euai eJtari dotado de la

autoridad y responubilidad que implica el cump"umiento de su muión. Al propio tiempo,

procurart elevar el nivel profesional de sus subordina<kn y_aplicará en Sil truo con los

mismos 10J' principiOl que rilen la relaciones humanas,

Sin perjuicio de que el personal realice su uabajo habitual dentro de fa ór¡aniución

adecuada que le penoita despl...,. .1 ópt~o de su capaddad con Wl rendimiento normal,

vendrá asimismo oblipdo en caSo de estricta necesidad. preU;lr Nsservicios en la forma

en que su estableei40 por sus superiores, de conformidad con lo <!UpuUto en la leau-lación

viiente; asimismo. 1. re.Unción simultanea -i1e variu actividadei. aún $iel1ÓO al¡unas de

ellas de- rango inferior a ll.I catelQria, las hará, .iempre "que' etlo ri,o atent!l,contra la

dilnidad del tra!)aj.dor. y por el tiempo minimo indispensable;, dando ~et'tta de
esu. drclOOstanda a.lla Representantes LeJalrt de los "fral::iajadorrt, de conf«midad con
lo establecido en el ~tatuto de los Trabajadoret.

El empleado tendrá fos deberes <a asistencia, puntualidad y permatletK"ia,en el trabajo,

respetando los horarios y SOmetiéndose a 101 controles que la Dirección tenp establecidos

o enable:caen el futuro, a tenor de lo dispuesto en la I"islación vigente.

La representación legal de- los trabajadores .acepta el compromiso de reducir en la medida

de lo posible durante la vigencia de este, Convenio Colectivo d Absentismo. d.ada la

incidencia. ne¡ativ.a que tiene el mismo en la productividad y en la m-archa general de l.a
Emprua.

5.3. Productividad

L.a Dirección de la Empresa y 101 Representantes le• .ales de 10. trabajadores wo

conscientes de que para poder .alcan:r.ar un ronl adecuado de productividad. es necesaria

W'la .actitud .activa y reaponsa!)le de las partes intearantea: Dirección y trabsjadores,

comprometiéndose ambas partes a mantener e inc:remenur. si fuera poos¡ble, el ~tua1

nivel de rendimiento y productividad en el trabajo.

5.4. Faltas y Sucioon

5.4.1. En esta materi.: 1 por lo que respecta .al Empresario será de &tllicadón lo dispuesto

en la ley 111.911 de 7 de Abril sobre lnfraccione. y Sanciones C:n -el Orden Soci.a1.

5.4.2. Toda falta com-etida por un trabajador se clasificara, ilt-endida fU importancia.

trascendencia y malicia. en:

- Leve

- Grave

- Muy Grave

Son "Paltas Leves" las siguientes:

1. Dos d tres fahu <le plOOtualidad en la asistencia al trabajo. s.in la debida j!aüfic'lción,

!=~etidas durante el periodo de un mu. A utas efectos. se consl<lera (alta de

punt¡al¡dad la entrada a partir de 15 minutos.

1. :-lo cursar en tiempo oportupo la baja por enfermedad cuatldo se hite al traDajo- por

motivos justificatll». a no ser que se pruebe la imposibilidad de haherlo efectuado.

J. El abandono del servicio, sin cauJa fundada. 'lOO cuando tea por breve tiempo. Sí como

consecuencia del mismo causase perjuicio de alguns consideración a. la. Empreu o

fuese cau.sl de accidente a sus compa.ñeros de trabajo, esta f.aita pOOra ser

con'iderad1. como ~Irave" o "muy Irave~. según los cas01.

l. Mas de tres faltu -00 jultificadaJ- de puntuall-dad en la .asistencia al trabajo,

cometidas durante un periodo de treinta dias.

2. Faltar dos dias al trabajo j!uante un periodo 4e treintl dias sin causa que lo

Justifique.. Cuando se trat"e de personal a turtlOl, bastará una sola falta de asistencia

para ser considerada falta ¡rave.

J. No cQmunicar con la punt-ualidad debiél.a loa cambie. experitDentoldos en la familia que

puedan afectar a la 5eauridad SociaL Si se apreciue m.aliciol. en estos casos se

considerará como falta "muy ¡rav....

4, La simuladón de enfermedad o accidente,

5, La desobediencia a s¡,n superiores en materia de servicio: si implicase quebranto

mamfiesto de la disciplina. y si de eHa se derivase perjuicio notorio para la Empresa..

pÓdfá ser considerilda "muy grave~.

6. Simulu la presencia de OtrO trabajador fichando o firmando por eL

La ne.iigencia o desidia en el trabajo que ",fecte a la buena marcha del servicio,

8. La. imprudencia en- actos de servicio; si implicase riugo de accidente para el

trabajador. pata rus compañeros o peligro de avena para l.as instalaciones, pedra ser

considerada como "muy ¡rave~.

9. Rea!iur sin el Opol'tWlO permiso trabaj<n particulares durante la jornada. asi como

emplear para USOll propiOl herramientas de la Empren, induso cuando ello ocurra

fUffa de la jornada de trabajo.

1,.0. La reincidencia en falta leve (exclwda puntualidad), aunque sea de distinta

naturaleza. dentro de un trimenre y habiendo mediadO amooestación escrita.

Se considerarán como "faltas Muy Graves" las si¡wente-¡:

L Mis de die:. faltas _no justitic.ada.s- de puntualidad en la uistenci.a al trilbajo

cometidas en un periodo de s.eis lDeses o veinte durante un año.

2. El fraude. deslealtad o abuso de confianu. en lu ","iones encomendadas y el hurto o

robo. tanto a l. t"mpresa COlDO s los COlDpal'ierOllde trabajo o a cualquiera otra

persona dentro de las dependenciu de la Compillao durante acto de servicio en

cualquier lu¡ar,

3. El hurto de fluido eh!ct'rico o complicidad con el mismo.

4. H,cer desaparecer. inutili1ar, dettro.:r.ar o causar desperfectos en materias primas.

utile$-, berramienta$-, lD.iquinaria, aparatOl, instalaciones, enseres y documento. de la

Empresa.

5. La embriaguu y toxicomanía cuando índdan negativamente en su rendimiento.

6. Violar el secretO de la..co~respondencia o documentos reservados de la Empresa.

Revelar ~ elemer:toS extra.ños a la Empresa datos de reserva obligada.

los malo! :raur:¡¡em05 de pahbra y obra o la falta grave de respeto y consideración a

'os Jefes. compañeros. ~ubordinadol y familiares. como conseo::uencia de la relación

laboraL

·Causar acciderue grave por ne.gu¡encias o il11ptudencias ínucusables.

;0 Abandonar e.leabajo en PUeslQS de :esponsabiJidad,
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11. La disminución voluntaria y continuada en ,,1 rendimiento normal del. traba.jo_

12 La reincidencia en falta grave, aunque sea de dininta naturaleza, ~lempre que le

tome:a dentro de un umutre.

El ,,"amDtO de \')""l ;¡wel a otro bllen sea en sentido <l.scendente o descendente se eiecluari

siempre ~on constnurn:e"to del empleado. ESH aUlomaticamente pasará a percibir la

,e:;:u.n.. rac;on 4",e .:onesponda en su nuevo niveL

Las sanciones máximu que pQdrán imporierst a 101 que mcurran en faita serán las AniNlo 8~ Capacidad Disminuida

S¡gUll:ntu:

ror faltas l..(vn

- Amonuu.ción verbal

- Amonestación por escrilO

- Suspensión de empleo y sueldo halla de do.s dias.

por film Guyn

- Suspensión de empieo y sueldo de trn hasta qWnce diu..

Por falta Muy Gra...!!

Suspensión de empleo y rueldo de veinte a seseo!. dín. que no podran coincidir con

descansos y vacaciones.

Despido con pérdida lota.! de sus derec~ en la Empresa.

Artículo 6- Clasificación Profesional

La clasifícaci6n profesional del pemmaJ eni establecida siguiendo Las orientaciones de la

Ordenanu Laboral y la práctica habittal en el sector eléctrico. Con objeto de matizar la

dasificaci6n pro!esioml del personal dentro de cada dtegoria, exis:ten diven<». rJveln de

retribución.

La categoría¡~proiesionalu de los diversos puestos <.le :n.bajo. de acuerdo con la

org;¡niza,ción establecida. se corresponden con las funciones o acnndades que se

desempeñan o habrán de desempeñarse en el puesto. y 'tue estan establecidas en jos

manuales de organüaciÓn.

Los empleados que se encuentren con su capacidad dismim,¡Ída, previa declaración del

Servicio ~jedil,:o de la Empresa y los Organismos S.mitari01 Oficiales competentes. podrán

$er destinados a ano puesto de trabajo distinto del habitual y ma1 adec~ado a sus

aptitudu. pudiendo ser éste de cate¡orí;a inferíor. En nte puesto conservara su categoria

y nivel profesional y la retribución correspondiente a dicho encuadre. hasu que lu

modificaci.ones sal.l.riales que se produzcan en la nueva categoría asignada alcancen el

nivel de la que ostentaban anteriormente.

En tod01 los casos de capacidad disminuida por accidente de trabajo o enfermedad

profesi.onaJ se: respetara al empleado fa remuneración y revisiones salariales que

correspondan al nivel de categoría laboral que tenía antes de producirse dicha incapacidad.

Asimismo, se a-do¡:naran las disposiciones OpOrtuna1 a fin de mejorar la condición del

personal en esta 1ituaci6.n mediante los sistemas de rehabiliución. recuperación y

fo.rmación que se esümen procedentes.

Al personal en posesión de Lic~ncias de Supervisor y Operador de lnstalaciones Nucleares

expe:didas por el Consejo de Seguridad Nuclear que pierda las mismu por causas fisieas o

psiquicas ajenas a su voluntad, le será de aplicación lo di1puesto en el presente artiCUlo.

En tI supuutO de que por los Organi1moS Oficiale! competentes se dictamine una

Incapacidad Permanente Total. la misma no sera causa automátíca de: rescisión de

conuato. si fu.era. posible dettUur al tr:abajador a otro pue¡to de trabajo. compatible con

su nueva situación.

Articulo ')O Garantia de Puesto. de Trabajo

Durante: 1.1. vigencia del presente Convenio La Empresa se compromete" mantener los

Pl1estos de trabajo actualmente existentes.

Los grupos profesionales serin los siguientes:

GRl'POI

GRUPo-U

GRUPO III

GRUPO N

- Personal Tecnico

- Personal Administrativo

- Personal Operaría

- Personal J¡,¡ridico. Sanitario y de

comprendidas en grupos amuiorts).

Actividades Complememarias (rlO

Así mismo. la DireCCión de c..'l.A. en caso de clausura o reútlccióll de plantilla por motivos

ticnicQs, tconómic~ o de otra indolt. se compromet'J a establecer los conUctos

llecesarias con tu Empresas pro.pietari.u, y de acuerdo con la legislación vigente, para

garantiur en lo posible los puestos de trabajo.

La clasificación por categorías de cada uno de .los Grup!» Pn~fesionales anteriormente

citados queda reflejada en el Anexo 1.

Artículo 1- Revisión de Niveles de \IN. Determinada C.l.tegor'í;a

la revisíón de 101 niveles de una determinada <:ategoría 'JS competencia de la Empresa.

Dicha revísión puede ser promovida por:

- El interesado.

- El Jefe de Sección o DepartamelHo.

- la Jefatura de. Penonal.

- L01 Representantes Legales de los Trabajadoru.

Esta petición de revi1íón deberá enviane peor la via jerarquic.a .1. la Dirección, con copia a

los Representantes Legales de los Trabajadores, los rualu analitarin e i.Monnaran

conjunumj!nte con la Empresa dicha petición.

Procederá la revisiÓn de los niveles dentro de una determinada categoría correspondiente a

un puesto de trabajo. cuando las condiciones en que el tnbaJo se realiu. o lu funciones a

desarrOllar en el puesto. supongan cambios en 105 re~uisi.:os de formación. mando o

capacitación que requieran una preparación distinta. que eJice<la 0, por el contraMo. no

requ.íerala experienci.a y conocimientos bisicoa adquiridos con anterioridad. y c'Jalesqul'Jra

otras de análoga naturaleza.

CAPITULO rv
SECqONES SINDICALES y COMITtS DE EMPRESA

Articulo 100 Lo.s 1indicatoa

10,]' Todos los trabajadores llenell derecho a sindicarse libremente para. la promociÓn y

defensa de ~us intereses económicos y sociales.

10,2 La libertad ,indica! comprende. enHe O!r<lS cosas:

a) _ El derecho del trabajador" afiliuse al S,ndica:o de su elección.

b) _ El derecho a la activi¡Ud ,indica!,

10J. Las organiuciones sindicales en ti ejercido de l¡ libenal sindical tienen derecho al

ejercicio -de l¡ activid.ld en la Empresa o fuera de ell.a. que comprenderi. en todo

caso. el deretho a la negociaóÓn colectiva, al ejercicio del <.lerecho de huelga. al

planteamiento de conflicto1 individuale1 y colectiv01 y a la presentación de

car.diduuras para la elecóón de Comités de Empresa y Delegad01 de Personal, en 101

tinumos previstos en lu normas correspondienas.

lO.>\.. los trabajaeores afiliados a un Sindicoato podrán en el ¡¡mbito de la Empresa o cenuo

de trabajo:
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al- Constituir secciones sindicales de conformidad con lo utablecido en los estatutos del
Sindi<::ato.

bl - Celebrar reuniones, previa notificación a la Empresa. recáudar CUOlas X diuribuir

información sindical. fuera de las horas de (rabajo '! mI perturbar l¡ actividad

normal de la Empresa.

el - Recibir la información que le remita ei Sindicato.

iO.5. Las secciones sindicales de 10$ sindicatos más representa"v!» y de IDs que tengan

representación en el Comité de Empresa, tendrán los siguientes derechos.

a) - Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellOll ¡visos que pued;m interesar a los

afiliados al Sindicato y a los trabaj:adores en general, la fmpreu: pondrá a su

disposición un tablón de anUncios., que debuá situarse en el Cl!ntro de trabajo '1 en

lugar donde se garantice un adecuado acceso ¡l mismo de los uab¡jadores.

b) - A la. DeJOCiación colectiva, en los termima estil.b~cidos en su legislaclÓll especifica.,

el - A la utiliuciÓll de un local adecuado en el que pue4an desarrollar $Us ¡ctividadu, así

como del material preciso de tal actividad (mesa. sillas. ucmvador. máquina de
escribir. eU:.).

10.6. Quienu ostenten carlOS electiVOl a ~vel provincial, autonómico o estatal, en lu

organiucionu sindicales mis representativas, tendrán dere<:!lo:

al - Al disfrute de la. permisos no retribuid!» necesariOl para el desarrollo de lu

funciones sindicales propias de su cargo., pudiéndose estabkcer, por acuerdo,

limitacioneJ al disfrute de los mismOJ. en función d.e 1';' necesidades del proceso

productivo.

b}'" A la excedencia fOt:lOla. con derecho a relerva del puesto de trabajo y al cómputo de

anti¡üe-dad mientras dure el ejercicio de Sil carJo represenu,tivo. debiendo

rtincOfllOrarse a su pueStO de trabajo dentro dcl mes .iguiente a la fecha. de ce.t'.

c) - Ala asistencia y al acceso a- 101 centtOJ de trabajo p..u. p..rticipar en actividades

propias de .u Sindícato o del conjunto de los trabajadores, previa cotnunicadón a la

Empresa. 'f .in que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal

del oroceso productivo.

Los representantes sindkales que participen en ¡as .;amIS¡Ones negocladoru de

. ~onvenias colenivos manteniendo '11 vinculación como trabajador en ¡ .. t;vo. tendrán

derecho a la ,on~'es,,~nde los permiSl» retribuidos que sean ntceurlO! para el adecuado

ejercicio de su labor como negociadores. siempre q1Je la Empresa ene afectada por 1.1

negociación. asi como a percibir las retribuciones fiju establecidas en convenio

"Colectivo y la parte proporcional sobre los conceptos variwles que en Hención ¡!

régimen de prestación de trabajo, debiera percibir durante el tiempo que desarrolle l\l

actividad sindical.

10.1. La Empresa se compromete a subnncionar !Js Jctivlcades de las Secciones

Sindicales con representación en el Comite de Empresa.. con el ,¡,bono oe (os gastos de

funcionamiento de estas Secciones Sindicales en el ejercic,o de .us funciones

representativas (fotocopias, material. etc.).

Articulo 11- Funciones de loa DelegadOll Sindicales

i L 1. En los terminos previstos en el articulo 10 de la Ley Org.uuca de Lbertad Sindical,

las secciones sindi<:ales que puedan constituirse por los trabajadores afiliados a los

Sindicatos <:en presencia en lla Comités de Empresa estara representa.das. lo todos los

efectos. por Dele&a~ Sindicales elegidos por y entre Sin a.filiados en la Empresa o centro
de trabajo,

11.3 Los Delep.dos Sindicales, en el supunto de que no formen parte del Comité de

Empresa, tendrin lu ltIismu Juantiu que 1.. nu.blecid.u leJalmente para los míembroa

de lO! Comites de Empresa. asi COlllO lo. si¡mentes dereclun:

al- Tener acceso a la misma información y documentación que la Empresa ponga a

disposición de los Representantn Lqaln de 1l)S Trabajadores, estando obli&ados los

Delegados Sindicales a suarda! si&ilo profuiQtlal en aquellas materias en In que

legalmente proceda.

ti) - AsiHir a !as reuniones de los ComiH~s de Empreu: y de los órganos imemos de la

E:::presa en mHHia de Seguridad e Higiene. con Val pero sin VOlO,

.;) - Ser oidos por l¡ Empresa previ¡mente a la adopclón de medidas de c¡racter colectivo

que afecten a los trabaj~Ofu en general y a los afiliados: a su Sindicato en

panicular, y especialmente en los despidos y sanciones de CitOS ultimos.

IIA.EI empresario procederi ál descuento de la cuota sindical sobre l<a salarios y a la

correspondiente transferencia a solicitud del Sindicato del trabajador afiliado y previa

conformidad. siempre, de éste.

1'1.5. Los Delegados Sindicales poorin jl,l5titicar hasta J5horas al mes, que ser;in

ruribuidas, p&r& atender &sus funciones represe.ntativu. Para el disfrute de horas, fuera

del centro de trabajo. deberj notificarse previ¡mente al Jefe inmediato <:on, al menO!!, 24

horas de antelación. sa.lVO en CUOl de manifiesta urgem:i&, que sean debidamente

justifica~.

11.6. Los Delesados Sindicales que se en<:uentren fuera de su jorm.da de trabajo y sean

requeridos por la Empres& p:ua actividades de su cargo. compensarin con descanso .el

tiempo Invertido, que se dese.nurá en otro dia. pero se computará dentro del crédi:o

horario.

11,7. Los Delegadot Sindicales seguirán percibiendo dentro del cómputo del crédito horario

legalmente establecido, lu retribuciones rijas establecidas en Convenio Colectivo y la

parte proporcional sobre los conceptos vari&bles que, en atención al régimen de prestación

de trabajo. debittta percibir durante el tiempo que dcsarrt)!!e su actividad sindical.

Articulo 12·~ le. Colllíth de Empresa

12_1. Los miembro. del Comite' de Eapresa ser:in ele¡idos y revocados por los

trabajadCIre~. de acuerdo ron las disposiciones que rigen en uta materia.

Il.Z. OStentaran-la. tepresentac:ón de todos los trabajadores adscritos ¡ los respectivos

~<::1HCS de rrabajo para la defema de sus intere~es. estando capacitados para la denuncia,

,niciación y deliber¡cón de la negociación colectiva, con facultad de designar la comisión

negoclJdora.

l2J El Comité de Empresa te~dr.i Las siguíentn compe:e-ncias'

al - Ser informado por la Dirección de la Empresa tnmesúalmeme de la evolución

general del Sector Económico de la Empresa. "ituación de la producción y evolución

probable del empico en la Empresa.

bl - Anualmente sohre el balance, la cuema de resultados, la memoria y resto de

documentos que se facilitan a los accionistas.

;:) - De los cambios de horarios. reducciones de jornada. traslados y -¡lanes de forn,ación

del personal.

dl - Ser informados mensualmente de las horas extraordinarias realizadas globalmente

por los trabajadores.
11.2. El numero de Delegados Sindicales, por cada Sección Sindical. sera el que

corresponde de conformidad con lo dispuesto en el articulo 102 de la Ley Orgánica de e) _ De la implantación o revisión de la orSaniuciÓfl del trabiljo y valoración de puestos

Libertad. Sindical. de trabajo,
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f) - Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltu graves '1 muy ¡uves.

g) - Conocer, trimestralmente al menos, el indice de absentismo y na caus.u, acddentu

de trabajo, enfermedades profesionalu y SUII conseC1.lendu, los enudiol periódicos

del medio ambiente laboral y 101 mecanismos de prevem::ión que se I.ltilil.;¡fl.

hl - Colaborará con la Dirección de la Empresa para conseguir el <:;umpli¡¡;¡iento de

CUVltas medidn dicu: la misma para el incremffi!O de b. pt"oductividad y dÍ$minucion

del absentismo.

il-Previo acuerdo de los miembros del Comite, se podrin Ic\.qnular en uno o varios de

ellos, las horas retribuidas Jo Que tienen derecho en el mes,

j) - Los miembros del Comite de Empresa que se encuentren fuer. de su jornada de trabajo,

r sean requeridos por' la Empresa para realiitar activid,adu de su cargo, compensarán

con descamo el tiempo invertido, que se ruliurá en Qtr.o dLa. pero ,e com.putara

dentro del crédito horario.

,¡ - Dispondrá de un local para sus reuniones y archivo, facilitado por ia Empresa

Articulo ¡ 5- Pcnonal rujeto al,utema de retribucióo

Qwe<ja incluido todo el penonal comprendido en la clasificación profesional del artiC1.llo 6

del pruente Convmo Colectivo.

La ucala u¡~rial que corresponde. & las diferentes categorias y niveles profesionales y.que

fijan In percepciones ól;lluales brutas. p":ta cada \lila de ellas, son las que se reflejan en la

Tabla Anexo n.

Articulo 110 Retti!Neión Económica

11.1. El increlIlento en la retribución de loa salarios par~ el a.ño 1.992 se establece en base

al siguiente criterio:

L La retribución bruta de todoa 101 empleado$ experimentará W\ incremento del 1,5 'l.

lOOre los; salarios percibidos en L991.

2. Las ¡;:amidades que se perciben en ¡;Q1l<;epto de Plus de Destino para el personal que

habitualmente "resta sus servicies en l¡ ExplOtaCión de la Central ~uC!ear de Almaraz,

&e revisado ce acuerdo con lo inoicado en el párrafo ólnterior, quedando estabh:cidas

dichas cant.idades en;

Articulo 1.10 Gar;¡ntiu de 11» Míembroa del Comité de EllIprna

13. L Ningún miembro del Comill! de Empresa podrá ser des?('dido o sancionado durante el

ejer~lcio de sus funciones ni dentro del año siguiente a su cese, sa¡vOGue éste se prOO(lICa

por revocadón o dimisión.

1.1.2. Si el despido o cualquier otra sanción por SUPl1utas faltas graves o ml1Y sraves

obedeciua a otras causas, deberá tramitane expediente contradictorio, en el que serán

oidos, apane del ~tereudo, el Comite de Empresa y el Delegado Sindicat si 10 hubiere.

~ Técni¡;o Superior

_ Técnico Medio

_ Resto penonal , ..

112. Revisión salar'ial para 1.993

613.266 pts.tañQ

306.6J4¡:mJano

204.426 puJaño

13.3. Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la Empresa ~n mat.erias

propias de su representación, pudiendo publicar o distribuir sin pertl,U"bu el nonllóll

desenvolvimiento del procero productivo, ólquellas publicaciones. de interés lólbora! °social,

comunicando todo ello a la Empresa.

!J.4. Sin rebasar el miximo lepl del crédito oe horas mensualu retribuidas, podrir¡ asistír

a convocatorias y cursos de formación organindos por lo. Sindicatos, .siempre y cuando 101

mismos tengan relólción directa con loa intereses de repre-sentación que oSUnt;¡n como

miembros del Comité, y se comunique a la Empren con al mern»: 24 horas de aMelólción,

salvo en casol de manifiesta urgencia, que sean debidamente justificados.

Los miembros del Comite de Empreu .seguiran percibiendo dentro de! cómputo del credito

horario legalmente establecido. las retribucionu nías establecidas en Convenio Colectivo

y la parte pn)porcional sobre los; conceptos; variablu que. en atención al f'égimen de

preltación de trabajo, debiera percibir durante el tiempo que desarrolle su actividad

sindical.

P~ra este afio lól revisión salarial sera del l.~,c. previsto en los Pruupuestos Generales del

Esudo más 1,5 purHOS.

Las revisiones se aplicarán con efectos de I de enero de cada ólño sobre todos los

conceptos económicos del Convenio.

1'.3 Garantía. de Revisión para 1.991 y 1.993

Paoa [.992, si el lPC establecido por el INE registrase al JI de Diciembre de 1.992 un

incremento supenor al 6 Y.I, se efectuara. una revisión salarial sobre el exceso de la

indicada cifra.

Pa.ra {,993. se asegurara 1,5 puntos sobre el l.P,c. l'l!al registrado por el I.N.E. a JI de

Diciembre de 1.993.

Lu revisiones salariales. si procedieran, se abonarán en unól sola paga durante el primer

lnmestre del año siguiente al que corresponda.

1.3.5. Asimismo, no se computará dentro del miximo legal de horas el excuo que sobre las

mismas se produzca con motivo de la designación de miembros de la Comisión Negocióldora Articulo ¡SO

del Convenio Colectivo o Comisión P,aritwa del mismo.
R~pmen eCOOiÓlIIico para el per'SOlUl de nuevo ingreso a con antig'Jedad

interior a dos añot

136. La Empresa se compromete. para [lO per:urbar el normal funcionamiento dei (omite

de Empresa. a cubrir las ausencias de los ;tllembros de ~He, motivadas por el Clormal

cumplimiento de su cargo.

CAPmJLOV

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 140 Personal excluido del régimen eCOOÓllli<;a

Queda excluido del sistema general de retribucion contenido en ei ¡:¡resente ConvenIo

Colectivo el personal de Alu Dirección a que alude el ar'lc:ulo 2, i· al del ,'igente

Estatuto de 11» Trabajadores.

--nA",iln'nii.('G.__.n._nl"'~¡¡'ii••n¡¡'fi__rn' ~~· __'.-'-

Este persona.l, después de cubrir satisfólctoriamente las prueba! de selección que la

Empresa considere en cada caro necesaria.s, quedaf'3. excluido del régimen general salarial.

Durante ese periodo. percibirá las remuneraciones anuales que le correspondan, de acuerdo

con las bases siguientes.

-Oa12meses

Odema por ciento de la retrlbwción anual que le corresponda al ni.el de la categoría

profesiorlal para la que fue ¡;ootratado

- 13 a 24 meses

:'<overHa por Clento. con tos mismos criterios y bases del primer afio. Pasados los ~4

meses. empezara a per¡;ibir el 100 % de su nivel retribl1t1vo.
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Cuando el personal de nueVo in¡reso acceda a la EltIpren con experiencia adquirida con

anterioridad de forma que éSta le su reconocida por la Dirección, perClbír.

directamente ti 90 Ó 100 .,.. del sueldo .cortupondiente ¡lnivel de la caregoría en que
quede encuadrado. '

Con independern;:ia de lo anterior cuando el tnbajador pan a duempeñar en plenitud la

totalidad sus funciones profesionales una vez. finalizada. si ·procede, su formación,

paura a percibir el lOO," de su nivel rnribUlívQ.

Articulo I~ h¡o de la Nómina

El importe bruto mual que se fija para el empleado te distribuirá de la siguiente ma!!era:

- Doce mensualidades iluales

- Da. palu elttraordinarias del mismo valor que el bruto de lu mensualh:lades, cada una

de ellas en 101 mete' de JUNIO Y DICIEMBRE.

Durante la viJ.~ia del presente Convenio Cole<:tívo se utíliura lJ. modalidad de

traNferencia para todot los eml'htldol. conla.arantil por pute de la Elllpresa de que loa

trabajadores dispon,an de sus haberes menaua,les el ultimo dia laborable de -cada m,es.. Su

aplicación, en nin¡1Ín caso. deber' ori¡inar 'UtOl bancarioa para III personal.

Los trab~es que lo Jóliciten PóI' escrito. la Dirección de la Empresa podrán verdbir

sus haberes a través de cheque DOminativo. El pllzo para esta mocialidad no poc1r' ser

in!triar !- un ai\o.

Anic'.llo 20· Plus de Antigüedad '1 Premio de Fidelidad

20. L Se utablece un Plw de Anti¡üedad por trienio. '1 con carícttr general. fijado en el

Jo/. del salário anual de la categoría inftrior de la ncala ularial fijada en el Anexo 1I.

Para el perJónal Que procediera de las EmprclU eléctricas que Wti!:'ipan en Cent.ral

;-<udcar de Almaraz. se le consolidará la anti¡i1edad a ene eft¡:to y por trienios venddos.

viniendo a percibír por la suma de los trienios de proc:edenci., inc:,ementadospor trienios.

completos de Central Nuclear de Almarn. Asimismo, i.este personal se Ii.' reCOJJO(:erin los

derechos Que la anti¡íiedad otwp. a los eftctot de promoción. asnnsos y premios de

fidelidad.

La fcchade p.rtida pln Ja aPlicación del Plus de Antigüedad que se devengue, tanto para

el penonal de nuevo ingreso como para: el ya existente, sera el 1- de ElIlERO o ellO de

JULIO. segUn Que la causa Que dé otigen al nuevo Plus de A1ltigüedad se prO<!uzca dentro

del primer o Jelun<1o semestre del año.

Una ve:¡: cumplida la edad de 65 años. no 1t devengarán nuevo; plusu de antigüedad. sin

perjuido de Que- al cumplir dicha edad se le acredite al trabajador en ue momento. la

parte proporcional del tiempo transcurrido desde la ftcha en la que se- le recono¡;e el

ultimo tríenio.

lO. 2. Se considera acreedor al Premio ~ fidelidad, el trabaJ¡.dor que presta SIU

servici05 continuos sin interrupción alguna por ueedeneia vol\lllt.i.ria o por licencia sin

sueldo superíor a tres meses. o sin Que medie sanción por falta muy ¡uve.

La Empresa prcmiari la fidelidad, de la siguiente forma:

_ En eu&nda de una mel'LfUalidad de salario base al cumplir 10 afios en plantill.l..

_ 005 mensualidades al cumplir 20 años..

- Tres mensualidades al cumplir 30 afios.

_ C,ÚltrO mensualidades al cumplír 40 años de plantilla en la Empresa.

El trabajador tendri. derecho. asimismo. al disfrute de un dia de permiso retribuído.

acumulativo a las vacaciones. en el año en que se cumplan los lO, 20. 30 Ó 40 ama de

permanencia'en la plantilla.

En los SelputstOS de fallecimiento. jubilación o ¡Ilcapacidad, en Gele se produtca :a baja

definiliv.1; del empleado en la Empresa. se abonara. la parte proporclOn..1. en (unción de los

anos en servicio, del premio más inmediato Que le falte por percibir

Articulo 21- HOtu Extr&On1inuiu

21.1. Principio General

Es desto de ambas partes que el lrabajo se realice con plcna eficacia dentro de la jornada

normal establecida. con objeto d. reducir al minimo imprucilldible la realiución del

trabajQ en horas extraordinariu.

Para la realización. ,;;ómpUlO y pago de horai n:t~aordinariu. se estara a lo dispuesto en el

,uticulo 35 del Estatuto de lQ,f Trabajadoru en todo su colnenido.

El módulo pata el cálculo de la hor,,¡ base se establece en el ruultado de dividir el salariQ

base anual más la antiguedad ~r 1.760.

El valor de la hora hse pata el cilculo de las hor.. extraordinatias se encuentra reflej.ado

en el Anexo num. U. p*ra todas las categoriu y situaciones del personal.

21.1. Horu Extraordinariu en díU ,laborable.

Ciando el trabajador realice hotu utraordinarias en dias laborables. Que no sean

proloogación de jOrnada. le seri compensada la molestia. con el 'valor de dos horas

elttnordilarias, que se abonarán Clffi independencia de lu realmente trabajadas,

Cuando M rcaliCen horas extraordinarias en prolongación de jornada, así como en el

supunto anterior. se podri. optar por:

- Cobrar las rtllmente trabajadas como utraordínarias.

- Descansarlu cobrando los recargos lellles.

- D~Scansarlu al 175% sin remuneraciÓn económica. ESIOS descansos se realiLarán

Slempre que las necuidades del sC"rvicio ;0 permitan, en el plazo máximo de 60 Jías a

contar desde el dia inmediatamente s¡guieme a su realización, transcurrido el cual sin

haber podido rtaliur tal descanso. el trabajador p'uclolrí las horas extraordinuias

ruhudas.

Las horas realizadas se ancumululi.n pua compensarlas procurando que lo sean por

;.amadas completas.

21.3. lfuras utr:wrc1irwiu en ~doa. oomin¡OI y festivOl

C",ando se realicen horas extraordinarias en sábados, domlllgQS y festivos. se estará a ]Q

dispuuto ene! artículo 2t2. En el supue.uo qUll el trabajador optara por descanso, la

compensación seri de:

- ~Iedia jamada cuando el nUmerQ de horas no exceda de 4 horas (cobrando los recargos

legales de las horas realmente trabajadas).

Jornada completa cuando el numero de horas trabajadas exceda de 4 (cobrando los

recargos legaln de lu horas realmente trabajadasl.

Lu realmente trabajadas cuando el número de horas realiudas exceda de la jornada a

descansartcobra.lldo los recargos lcgalesl.

- Descansar al 175% sin remuneración económica. útQS descan$() se realizaran siempre

Qut las r¡ecuidadu de servicio lo permitan. en el plazo máximo de 60 días a contar

desde el día inmediatamtnte siguiente .. su realización, transcurrido el cual sin haber

podido realizar tal descanso. el ttabajador perelbiri las horas extraordinarias realizadas.

Las noras realindas se acumularán para compensarlu procurando que lo sean PQr jornadas

completas.

~:.... Horas Qrdi.nariu por tl;lotivo de viaje

(c;.mdo aige.r::ra.ba;..J;dor cfectue su desplazamiento ¡:'far Nden de la Empresa. se le

,,,muin la tOlabead de las horas invertidas en el viaje. con las efectivamente trabajadas.

y las qel;l ex<:edan de la Jornada :'¡Qrm¡¡1 le serin abonadas comQ horas ordinarias.
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El penanal que pueda resultar afectado por algUl10s de 101 supuestos si¡lJientu: ?oo SOl p .. 0.3 Pr l .. 0.4 n-lOAn
¡;;

- Proloo¡acíón de jornada.

- Requerimiento fuera de jornada laboraL

- Reten.

- Interrupción del turno no ordinario de noche,

podrán ducansar doce (12) heru a conUr desde la Ii!tlma salioh de trabajo .:mles dl!

incorporarse a la siguiente jornada l.tboral. siempre que como conucuencia de los

supuestos anteriores se realicen cuatro o más horas de trabajo efectivo. En el supuesto de

que un [rabajador trabaje entre la I 'f las 6 horas, se le garantiza. Wl descanso de 12 horas,

con independencia del tiempO" tratnja.do.

Si como consecuencia de esto. la incwporaeiÓD se efectuara dUPllll!$ de la hora normal de

entrada al centro de trabajo, se duá como normalmente rtaliuda la jornada labor.l

completa.

En el supuesto de intenupdón del tumo de noche a qUeu~ ¡lude en ei primu párrafo, por

decisión de la .Empreu. se garantiu al empludo ta p~rcepción de los haberes

corrupondientes a la jornada de trabajo internllIlpida.

Artículo 22'. PIuI de Reten

Se establece W1 Plu de Reten, cuyas nóTmas sobre or~:nción y fWlóonallliento del

mismo están contenid.as en el ReglamentO de la Central, en el documento RC¡CI/2 (Norma

10).

El personal que se encuentre en esta situación, percitlir-i un P!us, denomina-do de Ruen.

consistente en J.623 pesens I día en los dias laborables y 5.ROJ p.eseusldi,¡ en los no

laborables, El Jefe de Reten percibira el 25'10 mas de las ,;¡n::dades antes reseñadas.

Cuando el trabajador adscrito al Grupo de Reten venga por necesidades <le! servicio

obligado a presu.r su actividad laboral en aoaoos. dOmingos y fenivos, se le abonara el

valor de 2 horas utraordinarias, con independencia de :u realmente trabajadas. tal Y

como establecen 101 articule. 21.2 y 21.3.

Articulo 23- Plus de Di5ponlbil~Y ONicación

El perronal Titulado Superior pucibirá como compensación al eXCeso de jomad.t reaEuda,

así como por lá plena disponibilidad. responsabilidad en el mando de hombrn y total

dedicación. una cantidad fija en su cuantía y periódica en ~t; -ve!';::irniento Que ~e abon,ni

en 12 mensualidades.

Donce

5bi Salario bau mensual individual

?r Producción real

?p Producción prevista

A factor de absenti~mo en tanto por uno

Para este a~o 1.992 el resultante micimo no seri inferior a 2 pagas. y el maximo no

uceder:i. de 2,$ pagas. aplidndose para su calculo lo! datos de 1-991.

~o se computarán como absentismo lal ausendas debldas a vacaciones. permisos de

convenio y navidad y credito de horas sindicales.

Para 1.993

P. 5bi [2 .. 0.8 (~ ) .. OA ll-IOAJI
Pp

En la que [os factores y definición de absentislllo son iguales q\:' l>ara 1. 9:92.

Pua e.ste año 1.993, el ruultante mí.nímo no sera inferior a 2 pagas y el máximo no

excederá de 3 pagas, apliciru10se para su cálculo los dat01 de 1.992.

Articulo ZS~ Suplemento poi' traba,p a tl.ittH»

El penana! que realice su trabajo en régimen de rumos rotativos, siendo esta su situación

normal, eompeniliri las horu acumuladu en e)OCelO. con descanso en un ciclo completo. El

turno semanal será de 56 horas, acumulando el tiempo trabajado en exceso, pan descanso

largo. Lu normas sobre organizadón y funcionamiento de tumo quedan recogidas en .eI

documento ...C¡Cll2 (Norma 9, Revisión 1.9'12). Para el régimen de tumo rotativo, ~e

establece un plus de tumo equivalente al impone de 1 hora ordinaria {base} multiplicada

por un factor de 2, par~ los días laborables de lW1es a viernes y por un factor de 6 para los

sá~, dominge. '1 festivos.

El personal r.o sujeto con carácter ordinario a regimen de tumos. los realiurá. siempre

que ~ean prolralllados Y comunicados con anfeiaciÓll minima de una ~emana y por el

tiempo minime indispensable. (:uando lo exijan la~ nece~idades imperiosas del trabajo, En

tstos ca~os, y mientras dure ¡a! siluación. percibirán el equivalente a 1 hora

txtrawdiflaria. por turno realizado. Este personal. cuando el trabajo se realice en sábados,

domingos o feHivos, podrá optar enlre cobrar el excero de jornad.t o compeslltlo segUn

establece el artículo 21.3.

Los escalones ecqn6micos que discrecíonalmentt pueda otJrgar lA Empresa se adicionarán

a las cantidades percibidas por este concepto. Articulo láG Plus de NoctumídAd

Se fijan las canlidades minimas de este >lius y el valor ce los escalones en ~as siguientes El vaJor dei Plus de Nocturnidad COnsiSlirá en Wla cantidad equivalente al 25% del valor de

cuantías; 1<1 hora base por el numero de horas ltabajadas entre liU 12.00 horas y las 06,00 horas.

- Pl\l$ Disponibilidad y Dedicación (mínimo) ,

- Escalón Primera

_ Escalón SelUllda ....

Artículo 24- Plus de Producúvidad

I09.OQ{J pa./año

250.000 pts./a/lo

135.000 pts-iaño

ArtiCulo 21~ Diet~, P:us de Tratl5pQtte y Precio del Kilómetro

Se establecen las siguientes normas de ilpli<::aclon para lo. casos de desplazar.liento per

motivos de t:abajo'

L Desde elide enero de 1.992, el importe,de. la Dieta Diaria se establece en 9.029

pus.ldía. con carlÍcter general para tOO.l$ las categorías. Esta dieta sera de aplícación

en aquellos CASOS en que la duración del desplaumiento sea inferior a un mes.

Ambas partes son conscientes de La importanc-ia que los amas de l)foouctívidad tienen en

la buena marcha de: la Central, por lo que con ánimo de mantener e incrementar los

rendimientos que se VÍenen obteniendo en su explotaciÓll- se conviene en establecer un Plus

de Productividad.

El Plus de Productividad se abonari en el mes de Agosto de cada ano. junto con la nó:r:ina

de ese muo Tomando como base lo. datos del año antenor y de acuerdo a las siguiel1!es

fórmulas;

A petlClófl del emplUdo, la Empresa facilitara alojamiento, bien Sta en la Residencia

de la Empresa o en 101 establecimientos hoteleros que l::t misma determine. El il:lporte

de éste será integro a cargo de la Empresa, percibiendo el empleado úniCamente el

50% de la dieta compleza. Asimismo se percibirá el 50% de la dieUo completa en

aqueilos desplualllientosen los que el empleado regrese a pernOCtar a su domicilio

habitual. En cuos eXCepcionales, y cuando el trabajador justifiq;;e la necesidad del

&-astO realiudo. ,e ab<lnarán 10l gastos en lugar de la dieta.
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2. Con relación a viajes al extranjero, SI continuará con el sistema de lutO$. ell casos

de desplazamiento da corta duración.. La eompensa<:ión d.Pti~ menudos "Jíjui en

cada caso COD anterioridad al viaje. En 101 ospl.lumiento."lk larta cundón se

atendrá" lo convenido con la Empreu.

3, En aquellos supuesll» en el que el desplaumienlo por m.otivos de H.tln.jo U! prevea

que lo seri. por tiempo luperíOf a un mes, el relimen ¡eneralde diet;n que se

eStablece. en el párrafo 1 solamente será de aplicación al primer mu, IIsfableciendou,

para lOl meses silwentes ti con~~ptO de Dieta de L4tiO~spJ.í.l(a¡j:liento con jal

lii¡uientes cuanti":

- ncnieo Superior .. n .,· " 146.233 pUs.lmes

- Técnico Medio _,.......... 122.U3 ptU.llnn

- Resto de Penonal : 101.011 pt.lsJllies

Se establK' una cantidad adicional en concepto de ayuda .nrienda en euanlia de

l4.624 ptas.Jmu~ que percibirá lodo .1 penan&! en está sili,iación~ nlVO qUt' se

utilicen serviciot de Ruidencia'de la Empru&. '

4. El prwo del kilómetro queda "tablecido a partir del I de enero de 1.992 en la

cantidad de 41.28 ptu./kilómetto.

S. Para el personal de Planta, el Pllllde Tr~porté que~.e:ttabJ'cido en J66.902

ptu.lafio., que se abonará en 12 mensualidades de JO'S7S.ptas./mes.

Se enab-leceun área de excllolSi6n en tomo a la Cental Nuclear de Almaraz con un. radio

de JO Klll. de forma que iI partÍ( d8 la rumadt:l X Comenio Colectivo t«lo el personal que

fije su dQnlicilio fuer. de didn zona, dejara de percibir el plus de transpone y la ayuda de

vivienda, durante' el tiempo que per:ml.nuca en esa útuc:ión.

El perlOnill que ha&ta li1 firma del X Convenio Colectivo tenga fíjada y comunicada a la

E'mpresa su 'lupt de residencia (ue~ del. área. de exclusión, ler. contiderado ilUI que el

petlGnal que tieno fijado su domicilio dentro de dicha uea. siempre y cuando no cambie

n\levamentede IUlaro. residencia.

CAPfTULO VI
JORNADA DEi'RABAJO y VACACIONES

Con carácter sener.al, l. jornada • trabajo queda distribuida en S diu laborables que se

realizara de aCúerdoal si¡wenle botario:

Con objeto de incentivar la permanencia en el puesto de tr-",je,delpet1onal.d.ada la

esean movilldad por lo reducido de la .plantilla, _1i'.ubleceunPl\l.lde Vinculación .al

pueato de trabajo que alcanzará, como máximo, el U.,. de c-.d.i ..nive1iJatarial.

L.a percepción pl'Oll'etiva del Plus se hará como si,aue:

Horario de Invjl!mo

De Lunes a Jueves

Viernes .

fundg dI! Y!!rang

(O. 1 de enero a 31 de Mayo)

(de 1 deoctutlre a JI de Diciembre)

01,00 a 13,30

14,JOa 11,30 (o de 15,00 a 18,00)

1.00 a 14,JO

(de 1 de Junio a JO de Septiembre)

Par. 1.993 la jornada equivale. 1.693 horu de trabajo.

Esta jornada equivale en computo anual para 1.992 • 1.710 horu de trabajo.

Para el p,nonaIaujeto • répIDen de tumo, el calendarió se ajlaurá de acuerdo al numero

de horuestabl.~idúen el párrafo anterior.

Primer &l\o ,•••••••••..•••••••

Sepmdo aAo .•..•••••••.••••••••.•..••.•••••••.•••.••••••••_ .

Tercer aAo .

CuarÍo &Aa .

Quinto &Aa __ .

~toallo •..••••••••••••••.••.••••••.•..••..•••.••..•..•..••.•••.••..••.••..••.•

Septimo afto .

Octavo afto ..
Noveno afto ~ .
Oecinlo.aikl · .

nO ,,,.percibe

nc)se petc:i,M

2..1$,.
-4,5O't

6,75%

9~Cl'O"t.

10,50'
12;~

IJ,;~

15,00"

De Lunes. Viernes . 01,00 a 14,JO

Cuando 'se proouzca un cambio de PUUtO de trabajo corno consecuencia de un Concurso

Oposición. ~ea o no 'JJ~ la libre dui¡nación de laElilpre~a, el trmajador usuirá

percibiendo el Plus de Vinculación en el porcentaje quecoi'tuponda segiin la ucala

anterior, pero sobre el :uvel que onentaba anttl del cambio;hast.a que la valOl'.ación

partiendo de cero del Plus en su nuevo puesto. supere liI cantidad annrior.

Artít'ulo 29- Plua de Penuanencia en el Ni..!

La Empresa podrá modificar el botarioestablecido contarme a lo indicado .en el Est.atuto

dtlc» Trabajadores.

Da<Lls lu peculiaridades inherentes a la .explotación de la Central Nucle.ar. y por lo que

re~ecta al eentro de Almaru, 1. ,jornada intensiv.a quedará sUlpencií.u durante los

petiodc$ de-.-recusa de combustible de lu unidades. ui como durante las paradils.

ptOlramadu o no, mientras duren e$tu situaciones.

En estOS supuestos, se trasladuan los dias no disfrut.ados en jornada intensiv.a a Otras

fe,chas, tu ¡;uales seran acorda~.ts ¡;on' los Representantes l.egales de loS Trabajadore,.

Se establece un Plus de Permanencia en el Nivel, equivalente aun l,S% de! salario base

por trierno, siempre que no se prOdutt'an modificaciones en el nivelo Ca-telotía uijnada a

un trabajador. cualquiera qUe fuese SU causa. Aniculo JJ. Va.:aciones

El primer trienio comenzará a devenprse una vez conseguido el tope maJtimo de! Plus de

Vinculación, siempre Que el trabajador haY" permanecido en .-1 miSmO nivel o cateloría

durante tres o más aftoso

Artículo Jo-' Plus de licencia

El personal en po¡esión de Licencia de Supervisor u Operador concedid., por el Consejo de

Sesuridad Nuclear. percibirá un Plus de licencia. cuy" cuantías atluale~ sOlllu SillJientu:

JJ, L Las vat'ilclonn Uluales ,e COlllput:¡ran por 24 dias laborables. El empleado podrá

disfrutar. con c.r.tcter ¡enual, dichas vacaciones en un máXimo de 4 periodos, siempre

ql,le todos los periodOJ .tetllan una duración mínima de J dias labOl'.abln. El disfrute de

va~aciones en mis de" periodos. podrá realizarse preVia autori~~ión de la Dirección de la

EmpreS<1.

s~ consideraran dias ¡¡bOrables, de hmes a vierneS de cada semana a excepción de In

fieuas re,onocidas como no r!!cuperables en el calendario laboral.

- Licencia de SupervisoT .

- Licencia de O~'erl~ ..

J&1.ooo pta.s.

28l.650.pta"

La Empres.a podr;i excluir como periodo YilcacionaJ aquel que coincidil con el de mayor

actividad de la filisma. previa conslllt.'on los Representantes trglles de los !rabajadores.
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Por acuudo enlre la Empresa y ¡os Represeountu_ Le,galu de los trabajadores, se podrán

fljar ll»; periodos de vacaciones de todo el penon.l, ya. sea en. lurnos organizados

,;ucesivamente, ya sea con la suspensión total de 'actividades laboules, lÍn mas

excepciones que la. tareas de conservación. reparación y similaru_

Cuando exista un regimen de tumo de vacaciones. 101 trabajadores con ruponsabJlidades

familiares tienen preferencia a que las suyas coincldm con los periodos de vacacicnu

escolaru.

El calendario de vacaciones se fijará en cada centro de trabajo. .El ¡nb"jadee conocerá Lu

fechas. que le correspondan. dos mues mas al menos lkl comienzo del disfrute. En tooo

caso. el calendario de vacaciones ura entregado y apr~ antes del 1 de Mano de cada

ario natural

,En el supuesto de que un trabajador. se encuentre en situlldón de I.L,T. ebn baja oficial

ames del inicio de su periodo de vacaciones, no le computaran como vacaciones los días en

que- se mantenga en tal situación.

JJ.2. Bolsa de Vacaciones

Con obJelO de eSllmular la dis;¡onibilidad del personal enia J.da¡HaÓÓn del ptoyallla de

vacaciones en aquellos periodos que coincidan.con la ma~'or actividad laboral en la

Empresa (recargas, paradas, etc,J, se establece una compenuclón ulariaL cuya cuantia se
fija en:

Para 1.992

Personal sujeto a regimen de tumo cerrado: 100,891 pts.

Resto de personal: 151.924 pn,

paja 1.993

Personal sujeto a nigimen de tumo cerrado, ICC.S91 pIS. + U\cremento salarial pacu.do

para este año,

Resto de penonal: ls1,924 pu. + incrememo salafial pactado para es!! año + 3.836 pts.

Esta I:Xllsa se abonara eri el mes de mayo del año corres¡xmdiente.

n.3. Pluaea VariOl en Vacaciones

Todo el ptrsonal que realice habitualmente tumos. nocturnidades o retenes. percibira la

cantidad ruultante de la suma de los devengos percibidos pw estos conceptos durante el

año inmediatamente anterior. dividida por 221 y multiplicada por 24

Este plus se abonuá con la nómina del mu de febrero.

JJA PenniJcl no retribl1ÍdOI:

El penonal temira derecho a diez. (lO) dias anualu no retribuidos para uuntOl propios. ;os

cuales podrán ser fraccionados. la recuperación de'l tiempo correspondiente ;¡¡ ~Pet"misos a

recuperar" se realizará dentrO de los sesenta (60) diu f\&tun!es lOSteriores al disfrute de

los mismos.

J3.S. PenIlÍlios retribuidos

El trabajador previo aviso y justificación. podrá aUHntars~ del trabajo con derecho a

remuneración por l~ cnotivos expuestos en el artículo 37 J~ !a.cd, y el; ]1."'- Y 37.so cel

EstatulO de los Trabajadores.

la Empresa concederá cinco (5) días de \icenda en caso de fallecimiento del cónyuge,

padre, abuelos. hijos, nietos, hermanos y familiare! politleoS del mismo gndo; cil\co 15)

dias en caso de enfermedad grave de padres, lújos, cóny\lg,e y alumbramiento de espou. y

hasta cinco (51 días con un minimo de tres (3) en caso de intel'"'ención quinirgica ~'crn

anestesia total en los supuestOS anteriores. En los casos no cONempLaüos anttriormente se

estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores,

33.6. PumUoi de Convenio

Se establecen dos (2) días de Convenio para L992 y tres (J) para 1.993. no computables

como dias de vacaciones reglamentarios. El disfrute' de los mismos podrá ser utiliudo a

volW\tad del trabajarlor

33.7. Fieltu de Navidad

Todo empleado disfrutará los días 24 y 31 de Dtciembre con carácter de permiso retribuido.

33.!, fiutu coincidentes con sibadOl

En el supuesto de que coincids en sabado .1lguna de las 14 fiestas, nacionales o

autonómicas, fijadas anualmente, se trasladara una de ellas al lunes inmediatamente

P06terior que no sea festivo.

CAPITULO VJI

REDUCaON DE NNELES

Articulo J"~ ReducciÓll de Niveles

Durante la VIgencia del presente Convenio Cole(livo, se (;fea una Comisión Paritaria

encar¡ada de elabonr una propuesta de reducción de niveles. que e'n su primera reunión

sentará las bases o criterios de carácter objetivo que ha de presidir esta reducción de

ruveles., con el c-ompromiso por ambu partes de que' quede finaliuda durante la vigencia

del presente Cortveni.o.

CAPITULO VID

SELECCION, FORMACION y PROMOCION DEL PERSONAL

Articulo 35· Norma General

La Sección de Formación, con la colaboración de los Jefes de Sección y de los

Repruentantu legales de los Trabajadores a tr;¡vés de la Comisión Mixta creada a tal

efecto, realizaran el enudio, promoción, desarrollo de los planes, textOS y evaluación de la

formación del personal.

Articulo 36- Comisióo Mixta de fwmaciÓO:t Promoción

36,1. Compoaición

La Comisión Mixta estari constituida por;

Cuatro miembros designados por la Dirección de la Empresa.

CuatrO roiemhros designados por la Representación de los Trabajadoru.

De entre estos ocho miembros seri elegido un Presidente que recaerá en la Representación

de la Empresa y I.ll'l Secretarío que recaerá en la Representación de los Trabajadores.

El Presideme dispondr.á de VOto de calidad en caso de empate.

los ,~,,~mi:lras de :a (omislón dispondran del Lempo necesario en cada caso. pan el

~esarcol:Q normal de sus funciones.

Jb.l Funcionet

l.l C"a:151ó.n \tuna de Formación y Promoción wpervisara la elaboración y realización de

1.:15 pruebas, prevIamente a las convocatoriu correspondientes y evaluará los resultados al

nnalinr las mismas.
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La constitución y actuaciones de la Comisión ~onstarin. en ,aeta. Dicha Comisión
determinari el orden de las pruebas y lu puntuacIones -que· -calificaritl 'IQS distintos

ejercicios, lo. cuales H ajustarán a lot CTitniOll delerminadOl:en'~ada t"onvoCatoria,

Si para la misma especialidad o eategoria se proouíuen yacantts en los 12 lDUes

:'ii¡Ulenl.es al eximen. ~erian «upadu por los conCUrsante que decl.\fados aptos 51!

quedaron sm. plata.. respetando el orden de mayor pUlHuación.

La Comisión Mixta de FOrllUCión tendrá acIemu d'l ¡as r •• Citi.!,'las. lis"competenCÍlu
puntualu aludidas en el presente capitulo..

Si rea!i;calÍQ todo e.1 proceso anteriormente indicado. la vacante no hubiera r.esuhado

cubierta, la Dirección de la Empresa quedari en liberu.d de a~udir a la. contratación

exterior.

J.7.J. Concuno-Opoaición sin Vacante

371. o.rudciCa. de Vacante

Se entiende por vacante todo puesto óe trabajo establecído c(iaio tal en .1 Orlani¡r'ma

0t\dal. y.aUn no cubi~rto.

Aún no exi.uiendo Vacante. podrá conv~ane concursl)-QpOSÍción para cubrir una futura

vacante. ~iempre y. cuando la' formación neCesaria' supon¡a un periodo prolongado de

tiempo. En esta situación. quien hubiera obtenido l.' plan, podri permanencer un mUimo

d,e J.\ño& en uta ,üu.a.ción. tranlCUlTidos loseualu, s,e haya cteado o no efectivamente la

plau,. ti empleado pasari a percibir lila retribuciones corre:s~ente:s al puesto al que

optó en su dia. ..

. Todas Junc:ant" pneratan obliptoriamente un Concur$o dpoiición p"'. cubrir dicha

vacante salvo enJOI si.uientes supuestos::

a) - Creación de un puel~ de trabajo en ti sistema de tuniO'cetr¡di:I.iiempre .que este

viniera ae~r. por la teconvenióll del tumouittente.
CQn jnd.e~erjcia de lo a:nteriOl'. quedan. excluidos' del sittema de coneurso-oposición

prevílto en Convenio, lO. pUel,tI» de confianza,'qUe seC\lbritlin por libre desi¡naciótl.

b) - Creacidn de un puesto de trabajo, debido. movilidad f~iQftld. fl uta filen motivada

por enfermedad con iridic&ción .'die&, o bien P« tIlotiVOlprofesiohales.
J7.5.~ o Renuncia a U1dJeterminado Puu.tG de Trabajo ConseJUido poi'

<:-.no Opooiciá>

el - Que l. vacante sea cubierta lDediañ'e lDoritid&d fUncional. Ene",t. cuoucrnrá una

única vacante de i&ual o auperi\)r' ate¡oiía 'Que ii,serácUbiert& 'medlmie concUrso _

oposición.

El adjudicatario de ,un puesto <le trab-.jo se incol'pontl a.I misl310 en. el plazo de un mes.

con la cateloria y enlu condicione~de la plan a laque c~ursó.

dl- Que: la cit~d~ vacante lo sea como consecuen~ia 4eJa uiste:nda de una vacune

antefÍor. cubierta mediante concurso-opoaicÍón. En ut~,'C:as~\,lav&Cante sera
Cubltrta por la Direccion. previa comunicaci<;in a la COlDiuÓl'\':Mixta de: 'Formación y

Promodón.

En cuo de que el puesto requiriese:: unaformaclón específica, la incorporación al mitmo se

lIevati " CIOo una hi. concluida dicha (It'maciói'l.

La Comisión Mixta de formación conocerá. la valoración del periodo de fot'mación. En caso

de ser negativa y con carácter preVÍQ a la finaliución del m:iscmo, podrá emitir informe

q¡.¡e será ~ntre.ado.laDirección, la c.ual se pronunciará sobre el tema.

Ambos supuestos cQntarian con la aprobación de la ComisiónMUt. do! FOrmac.ión y

Promoción. En caso de renuncia de. Ul'la plau ,por su a4íudicau:rio. o no ocupación de ésta

"oIUntariame.nte.sera adjudic_ I!ul.olilliticamente .lconcurSlQte que le siga en orden de

derecho. aplicindol~ ",1 mismo si procediese. las condiciones del punto anterior.

31.2. Cobe:nura di' Vacant"

Una vez producida l. vacante:. se convocará un concurso ~ci9tt para la .:obertu:ra de la
misma. en el que se hari constar. •

L.l renuncia de una pIcaza por el adíudicatario. se aceptara solo dentro del pino de los 15

días de suasignadón al nuevo puesto.

l° Numero de platas a cubrir.

2" Materias objeto de e:umen.

J" Condiciones que deban reunir 101' concutsmtes.

4" Plazo de admisión de solicitudes.

Categoría y Titulación:

Máximo 25 puntos...

Misma o superior cauJoria y titulaCiónsuriciente con espedalídad recomendada:

.." » ••• 25 puntos

................. . 20 puntos

. , 15 pun.tos

.. 15 punt~

.......:... 10 puntos

Miima o superiorC,ateloria y titu1aCiónsuficiente .

Misma o superior catelOria .

Categoria inm:.diaU.mente inferior y titulación. suficiente

CueJOfia: inferior. .." .

las vacantes se anunciaran en 10$ tablones de anuncios. con al ¡¡anos JO dias de antelación

al pluo de ínício de en.tre,. de solicitUdes.

las solicitudes irán debidamente cumplimentadu en el lDodeloorici.1 (rev. 1,992) y pot'

duplicado. se entr~prán en la Sección es. ForlD~ción. quien cuillplitil~ntara La techa de
recepción Y' devolverá uno de 101 dos eíemplar.. al interesado.

Toda solicitud entrepda fuer. de plazo o con 101. 4&101 soliciUdóte.rtóneos: o incompletos,

asi cama aquelloa que por lo condicionel del eoncu.tso no poedan: Jomuparte enel mismo,
sera devuelta al inte;esado.

l. Conocimientos; Pr.ó(esiooale:s.

MaJÚmo 50 puntos.

El Semcio Médico de Empresa, prevía a la resolución del clXlt:uno, dará cuenta a la

Comisión Mixta si 101 poIibles ad,iudi~tarioa de 1•. v&CUitea 11,4#" ,'eot1ClJrU n\inetl las;

condicion.. ad.«uad.as para desempeftar el trabajQ propÍQparala Pla~ll.nd¡~ilda.

Lit Sección deformación, con el nito bueno de la Comisión Mixt. de FormaCión Y'

Promoción, determinará en cada convocatoria lu puntuaciones por conocimientos

profesionales en cada prueba.

El resultado de las PNltbu realizadas será ~omunicado al int.ere_adel con el plazo de 15
dias a partir 1Ú la fe~ha del edmen.

Para adjudicar una vacante será. necesario obtener al menOl 60 puntQs.
!otiximo 15 puntos;.

la vacante será adjudicada al ~oncursante que obtenga la mayor ¡;untua.c,,;'l'l. En caw de

empate a puntos, la plau n ....diudi~ara al concuru.nte de !tIayor anli¡Uedad.

Se contabilíiara.. un punto por cada dos ..0\4 lo" el ",;'mo puesto de trabap. Por cada

tres .&ñcI ininterrumpidos de trabajo a. turnos, se consijierará a efectO$ de cómputo. un.

año más de antijüedád. siempre que se vayan a ~ubrir vacantu que no sean a tW"ll.ot.
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"Iáximo 10 puntOS, al-

la Dittcc,ól'l de la Empren se fturvari el derecho ¡ ",¡Jorar la ¡ptitud Para mwdar,

capacidad para mstruir, capacidad de orgaruz.¡¡ción en el trabajo, ca.pacitación para el bl-

desempeño de puestos de m;¡yOr responsabilidad, asi como el mteré:!! y dedicadon en el

trabajo.

cJ -

37.7. Titwaciones

A todo Cencuno Oposición gentrado o no por una vacante, podrin aece(ler

volunt-ariamente todos los emple.l.dos de la Empresa con contrato indefinido.

tos alcernos a la nueva categoría. surtirán efecto desde la fech", de comunicación

de su adjudícaci~. dentro del plazo de un mes IJO'teríor al exámen.

ProdUCIda la "acame o creado el nuevo puesto de trabajo y en un plazo máximo de

3 meses, 1;1 Empresa anunciara al penonal su existencia. pudiendo presentarse a

.'as pruebas de aptitud quienes reÚll.ln las condiciones fijadas en la convocatoria.

Las titulacionu que serin tenida! en cuenta a efectos de varorac¡ón seran las siguientes;

CATEGORfA TrTUlACION

2a Tecníca Grado Medio Escuela Técnica.

2& Admva. Grado Medio Adminiuativo (1 tres cur5Ql complementarios d.
carrera.

33. Tecnica Maestría Industrial: F.P. 2* Grado: e.u.p. o Bachiller Su~rior.

:la Admva. MaUtri. Industrial: F.P. 2- Grado: B.U.P. o BaChiller Superior.

1a Operarios Mau!ria Industrial~ F.P. 2- Grado, a.u.p, o BacltilJu Superior.

4.1 ncníca Oficialía; f.P. ¡' Grado; BaettiUerato Elemental; E.G.B. •Graduado Escolar.

4a Admva. Oncialia; f.P. ¡. Grado; Bacl:liUerato tlemental; f.G.B, •Gra4u.ado Escolar.

2.1 OpenriOl Oficalía~ f.P. ,. Grado; Bachillerato Elemental; E.G.B. •Graduado Escolar.

5a neNca Oficialía; F.P. ,.
Grado~ Bachillerato Elemental; E.G.B. •Graduado Escolar.

5a Admva. Oficialía; F.P. 'o Grado-; &chille-rato Elemental; E.G.B. •Graduado Escolar.

3a Op'!irariQ~ Oficialía; F.P. ,. Grado; Bachillera!" .Elemental; E.G_B. ,
Graduado Escolar.

Peones Certificado de Estudios Básicos,

Las titulatÍones It~nida, en cuenta para las diferentes categoriM.strán -las indica(las en

cada caso. o sus equivalentu.

En todos los niveles. una titulación de grado superior 1 11 c;(lgida, sera equivalente <J

sustitutiva de la misma. pero no tendrá un valor mayor

Con el fin de incemivar la profesionalidad demostrada -en función del IÍempo dedicación a

la actividad laboral, se' establece una promoción automática la cual se refleja .1.

continuación, siendo a efectos retributivos, o a todos los efectos (libro de matricula y

modificación, si prOCede, de! grupo de cotiución .1. la StgurílUd Social) dependíendo en

cada caso lie ta aplicación procedente. En el Anuo 1II del Convenio Colectivo queda

reflejada esquemaücamente dicha promoción.

tos criterios de promoción automática se incorporarán a los acuerdos a que lIeg\le la

Comisión Paritaria (le Reducción de Niveles. En concreto los nivele.$ retributivos del 14 al

22 ambos inclusive seran los propuestOS por la Representación de la Empresa.

Cuando la Empresa ncienda o -promocione de nivel retributivo a un trabajador, se le

respetara a éste el rnte3l'lismo de promociones automaticas por antiguedad establecido en

ute artículo. sin tener en cutrtta el ucenso o promoción realizado,

l. PERSONAl ncmeo ApMlN1STRATIYO OPERARIO JUR1DJeO SANITA.RIO y

ACTMDAPES COMPLEMENTARIAS

U. Asq01Q!l a Nivel (lal

Todo el personal encuadrado retributívamente o a todos los efectos en los

niveles 09) o (lO) pasará automáticamente a 10$ cuatro años de permanencia en

el mismo, .1.1 nivel (8) .1. efecto retributivo.

Para el personal dé nuevo ingreso el paso de este nivel sera a los ocho años de

permanencia en el mismO-.

1.2. AscenSQ A Nivel (\ 71

Todo el perronal encuadrado retributiv:a.mente o a todos 10.$ efectos en el nivel

(18) pasará automáticamente a los do.$ años de permanencia en el mismo. al

nivel (l7) a decto retributivo.

La Sección de formación de la Empresa. es rts!J'Ons:a.ble ¿e la elaboración de fos pcogramu

de prueba para los u;.1menes ~ los COtlC¡;rsos Oposición. lui como de los textos, cunos, y

programación de la' formación. Así mismo realiU.ra JiU pr~bu y las evalljara

sorne tiéñdolas a la Comisión Mixta de Formación y Promoci<.ln- para su aprobación

u.

T".jo el personal encuadraco retnbuü.'amente (1 a todos los efectos en el nivel

l(7) pasará automáticamente a los dos años de permanencia en el mismo. al

ni.el (l61 a efectos retributivos.

Las actividades de formación org;mizadas para el peuQna, de la Empresa, se ,efieren

fundamentalmente a la formación del persOl'lal de nuevo il'lgruo. por inedio de curses de

formación. Y para el reno del personal con cunos de entrenar:Üento, reentrenamlen~o y

seminarios, con el objetivo de conseguir una mayar dícacia en cada especialidad.

Articulo 3C)- Promoción

Se entiende como promoción el pase de una catesoda (} nivel ,nferior. a otra \l Olto

superior, mediana Concurso Oposición. o de rorma aUlomáüca.

Todo tipo de promoción tendrá carácter voluntario, pudiendo el interesado renunciar a eila

dentro del plu.o de 15 diu a la comunicación de Su adjudicación por parte de la Em.preu.

los empleaoo. que como consecu.enci;s. de una ptornoó"n, les origine el cambio de Centro

de Trabajo. percibiran una gratificación equivalente ~ (fU :::.ensualid4de!l <le Su nj~e¡

retributivo ~teriOl".

l

Todo el personal encuadrado retributivawente o a todos IQ.$ efectos en el nivel

\l61 pasará aUlOmáticamente a los- ochQ años de permanencía en el mismo. al

nivel (loó) a todos los efectos.

Todo el personal encuadrado retributivamente o a todos 10.$ efettos en el nivel

(lS) pasará autom.iticamente a los cuatro año.s de permanencia en el mismo. al

nivel (l4l a todo.s los efecto•• o cuando la suma de la permanencia en los niveles

15 y 16 sea igualo superiOr a $ años.

AL'XlI lARES DE QFlCl:iA

21. &5;;eO$o!l, ifivf!! (20)

Todo el personal encuadudo- retrio\,ltivamente o .1. todos los efectos en 101

[\¡veles OH o (22) pasará automaticame.nte a 101 cuatro años (le permanencia en

el !DUmO, al niv~l (20) la todos los efectos.
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:U. Al"." MinIO"

Todo el personal encu:.drado retribuúvamente o • todolloe efecw. en el ninl

(lO) puará al.Jtomátiumente a loa dos alIos cfepetillanencia en el lDume, al

ni..., (19). todollos etectoL

2.3. MscnlO' NJys\ (llu

Todo 81 pt'rsona1 encuadrado reUibudvdlente o • todoll·J.o& e!ectQll en el nivel

(19) puari automáticamente a 101 doI atIoI de permanencia en el mismo. al

nivel (la) • todoI los efectos.

lA, MsrDSP 1, i\liy!!l 1¡ 1)

Todo el personal encuadudo ret.ributiv&menUi o • todollo. efectos tri' el nivel

{lB} pasatá automáticamente a 101 cuatro mo. de penD.anencia en el mismo, al

Nivel (11) • efecta. retributlyOI.

3<~

3.1. "abrOJQ' Nin! qll

Todo el personal ancuadrado retributlvamente o • tpdOs lo. ertctos en eJ ninl

(12) puara automáticamente a kM cuatro aliOlI di: ¡iermanei:leia eri el mismo. al

nivel (21). todo1loa eftetCl.

u. A,ast"IQ' Njycl.l2Q)

Todo.el penonal enc:uadl'ado tetribl.ltivamente 0'& t~ los efectm en el ninl

(21) puará automátic,.ent. , 100:e:uatró aAoI" de permanencia en elÚlismo, .1

nivel (20) a todoaloa electCl.

3.3. "'",n39. Njnl /l9)

Todo el personal encuadrado retributivamente 1) & todot ,100ehctOl en el nivel

(10) puart automáticament•• lo.dOaaAoa d*Itermanencii en el!!1Í1ll1.o. al

!\ivel (19) a efectol retributivoa.

4. PERSONAl pE NUEVO INGRESO

La promoción automática para todo el personal de' nuevoinaruo se realiurá de

&C\Ierdo coa 1& escala unica coa la sa1vtdadde~1.~mOCióndeIOlnivelesl' y 20

al 18 Y de 101 niveles 21 y 21 al 10. sen. de 8 aÑM;etu:':exce~Wct de 1. escala de.......

SEGURIDAD E tnGIENE Y SALUD i,.ABORAL

Articulo 400 PriDc:ipio General

Emprna y trabajadores convienen en considerar prioriuria' la pavención de riu¡o3

profesionales. y este principio infonurá el desarrolló de todu las. activici.du de ¡l..

Empresa.

Las medidas de Se¡uridad e Higiene il ap.licar. se mlHeril..lizatÍfl. Mltes de la rulineión del

trabajo a efectuar, controlándose su cumplimientodunnteel üempo que· dure ¿I mlSlno.

La participación de los trabajadoru,Jln la ureas preventiv'as.úeftCtUara a teave, de los

órganos ~.pecificol de Seguridad e Hi¡iene. que son: el Comüé ~Sti\lndad e Higiene en

el Trabajo en el Centro de-Aimarar:, y el Vi¡ilante de Seiuii~:en el Centro de ~tldtid. a

1m que se refiere la Ordenanla Laboral ~ 5eJUrtdi&4 e Hijiel'léen el Tr~b.jo.

En el centro de trabajo de Almarn (CácetesJ exinira un Com¡téde-S~I-uridad ~Hjli~ne de

cara,cter paritario. con W compentenciu que al llI~lDO señala la le¡islación vigente y

.cuya composición será la sipiente:

al • Pruidente- Elepdo por ei- Comité,de entA SUI miembrol.

b) _ .. representantes de lot trabajadort. elelÍdot por acuerdo mayoritario por el Comité

de Empresa.·

el - .. repreuntlJUes delilAAdol pcK" la Empret&.

o) _ LOIsi¡uientes vocalet con voz. pero sin voto.

_ El Jefe de !la Serviciot Médicos de- Empresa o en su defecto cualquier MUico de

Emprllla.

- El Jefe de Protección Radioló¡:ica y Se¡uridad.

_ Henieo de Seguri4aci.

_ ATS de Ev;¡prua de mayor calelotia.

el - t:n secretuio eleaidolibtemente por el propio Comite entre el personal

l..dminiltu:tívo de la pt&ntdla de explotación.

Serán req1Ú.3itOl para ser ete¡i~1 vocalet repretenuntet de- 101 trabajadores en el Comíté

de S.g-und.ad. Higiene los si¡uietites:

al ~ Pertenecer a la plantilla. de explotación

bl- Tener una antigüedad ¡Imenos de- S aAóJ:.

e} _ Poseer -una formación. leneraJ mínima previa y unoJ. conocimientos básicos de

Se¡uridad. e HilÍene que acrediten la pr-eparación especifica necesaria para .el

desarrollo de tu- carto.

El Comite de SelUfitiad e Hijit:f1t; es un órpno eole¡iado que adoptad. sus decUic:mes por

mayona sialple, no existiendo por tanto compctitenciu individualn en favor de aJluno de

sus miembros.

El comité de SeJUrldad e Hiaiene en el Tra!l&íO se reunirá. al menos. mensualmente y

siempre- que lo convoque su Pretidente por libre iniciativa o a petición fundada de tres o

mis de s~ comp;onentet. o cualquier acontecimiento es.tta9rdinario que 10 jultifíque.

Articul.o «.

LOI tlIietllbros del Comité de Se¡uridad e Hi¡iene dispondran -del tiempo necesario en cada

calO para el de.Ut'rollo normal de NI funcionet.

:\líemru dure la asistenci.a a cursos de formación organiudos o autoriu<ios por la

Emprt$~ fuera del centro de trabajo. s~guir.in percibiendo las retribuciones fijas

correspondienles y los conceptos vari.ables a que se refiere el art. 13.4 en relaciOn con los

Comités de Empresa y el art.: 11.7 sobre Sl:cciones Sindic~les.

Articulo 45~

El C"mi:é de S~luridad. e Higí~ne elaborara un reglamento de funt'ion.ami~nto interno qu~

regule su .a¡;tuaciÓn.

CAPITUlO X

PRES'TAOONES y SEllVJOOS SOOALES

ArtklOlo 4Q~ Viviendu de la "presa

Para el per30nal que ¡:.reste sus servici~ en CNA planta. la Empresa concederá viviendas

en régim~n de uso gutuitl;l- y el penonal deb. aJender a su buena conservación y empleo,

no pudiendo-ser a.lquiladas Ocedidas. ni utilizadu más que por el empleado.
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En los SupuestOl de jubilación. muerte, lncapu;idao absoluta o &!'U invalidez, se

prorropri. ~I derecho de uso de fa vivienda para el internado o sus dereehohabíentn.

huta un tíempo máximo de do« (12) mese..

AsimismO se luantiu a las personas que se encuentren en la tituación ¡;otttell3.plad¡, en el

párrafo anterior, la percepc;ión de t. <::antidad de 29.570 pesetas/mes que se Gtoriarán en

corn:epto de ayuda de vivienda. y durante un pluo lDwmo de doce (12) mest!, a partir del

!Domento de aboandono de la vivienda de la Emprua. En el sUPUUU) de que el empleado o

sus derechohabientes- no abandonen la vivienda en el plazo de los (l2) meses estipulados

perdera el derecl10 a percibir la subsiguiente ayuda económica fijada.

La adjudicación de las viviendu propiedad de l. Empresa a que alude el presente articulo

se tuliurá de conformidad con !u normas aprobadas por la Dirección con fecha 21 de

Julio de 1.987.

Articulo -'1- Viviendas en General

En el caso de que la Empresa no disponga de vivienda para hóJitarla al empleado. se

estable<:t una ayuda de vivienda sustitutoria para el personal que preste I.US servici~ en

Ci'OA planta, que se <:ifra en la cantidad: de 29.570 ¡:lentas/mes, hasta que la Empresa. ene

en <:ondiciones d~ facilitarla di.l'ectamente. medi;ll:lte el sinema de adjudi<:ación previno

en el Reglamento de adjudkación de vivienda$.

Los emplead!» .solteros que no ¡n¡edan re$idir en la RtSideneia de la Empresa por no existir

plaza. vacante. o en alojamiento$ fa.cíliudcl por la mism~ percibirán la cantidad

esta.blecida en concepto de ayuda de vivienda.

En los supuestos de jubilación. muerte. incapacidad ab$Olula. o gran inva.lidu el rra.ba.ja.dor

o, sus derechohabientu pen:ibiran durante el plazo de doce (2) mesu. a contar desde el

momento en que causen baja en la Empresa, la cantidad de 29.570 puetas/mes.

Articulo 48- Suministro de EDugfa Elktrica

Para todo.l los tr¡¡bajadores de plantilla de CNA se mantiene el suministro de energía

electrica. de acuerdo a la tarifa de empleado que se venia aplícando halIu la fecha.

Así muma .e mantendri el suministro de ener&ia dectrlca en wlops condicíQIlt:.l a lu

de la tarifa de empleado., a todos aquellos trabajadores que se encuentren en alguna de las

, situaciones si¡uientes::

Incapacidad Permanente AtnoIuta. Gran lnvlllidu, JubilaeiÓl'l, VIudas o Viudml de

Empleados. mientras mantegan estu aituaciónu.

Los empleados de C.N.A. podrán solicitar la ~licación de t¡rifa a la segunda vivienda

$iempre y cuando se acredite documental y .suficientemente la propiedad de la misma por

el empleado y cuando la vivienda se utilice exelusi.vamfflte poor el empleado, cónyuge e

hijos.

Articulo 4~ Ayuda en Caso de Fallecimiento

Con indepenc1iencia de las illdemnizacionn que como consecuencia de las disposiciones en

vigor puedan COITUpoodtr a los fa.miliares del trabajador fallecido, la Empresa abonara al

heredera o herederos que estimen mu idóneos la cantidad de 671.196 pesetas

Esta cantidad no se a.bonata cuando no e~nan pariente$ pró""mas que """lHan a. expensas

del trabajador fa.llecido.

Articulo 50- PenonaJ en aituacióo de Baja por Accidente o Eruermeda.d

Al periona.! de l.a plantilla en situación de Inc."pacidad laboral TraMilOna, o úwalidn

Provisional derivada de accidente o enfermedad. cualquitra que fuese Su causa, la Empresa

abonara la diferencia entre el importe de lu lndelllluzacionn que otorga. la Seguridad

Social y el de los haberes que al tubajador le corrupMderia percibir si se encontra.ra. en

situación de actividad l."boral. mn el l00~ de ¿quellos p¡U$U o devengo$ ligados a la

prestación laboral.

Los productores enfermos, beneficiario.t de uta situación quedan oblig<ldos a permitir la

visita e inspección en $U domicilio de lal ptrSQllU que el Servicio M~d.ico de la Empresa.

designe. En caso. de negativa a estu visitas ~micilia.riu, se producir:i autom:iticamente la

perdid.a de ute beneficio.

Articulo 51- SegurOl Sol;ia]is Obligatoria.

Serán satí.l!echos por 1." Empresa, deduciendo e$la. del bruto e$lablecido para cada

empleado. las cuotu que legalmente corTesporni& satisfacer al mismo, por cotización al

Regimen Genera! de la Seguridad Social.

Artículo 5,- Servicios MediCOl ComplementV"ÍOI

L~ Emprua dará a cmtocer In normu que regulan, en cada momento, las normas de

utilización y lu pre$taciones medicu complementarias.

Ar;iculo 53- PelUiones de Viudedad, Orfandad e Invalidez Permanente. Jubilación

,
Central ;-<uclear de Almaraz pretende favorecer la previsión social de sus trabajadOte$ y

en esta linea se convienen las siguientes mejoras:

1. lnv¡l¡dn PUmaotDle Ablº]llu y G"raf'¡ Invalidez

Cuando del accidente o enfermedad, cualquiera que sea su causa, resultara Invalieez

Permanente Abro!uta oGr~ Invalidez para los empleaeos ce C.N.A., y ni fuera

ded."rado por los or¡ani$mo$ competente$ se garantiu al empleado que se encuentre

en tal situacíón, el 100% del sueldo real 'que venia devengando. A tal efecto, serán a

cargo de la Empresa tu diferencias que resulten entre las prestaciones otorgadas a

cargo de la Seguridad Social y el 100% del sueld.o real que se saranti:za, girando el

pilrcenta.je que .le Sarantiza exchl$ivamente sobre la pen$íón que percibe el afectado.

La cantidad resultante quedará ab$Orbida y. en cQn5ecuencia. dejará de abonarse

cuando por Lu revisiones periódicu que para este tipo de pensione$ se establucan por

disposiciones legale.s. Se alcance' el nivel de salario que se sa.ral).ti:za.

El salario real al que alude el párTafo 1- de t"Ste artículo n el percibidó por el

trabajador en el mu inmediatamente iIlturior a $U baja en la Emprua o el del inicio

de la situación de ILT si uu, fuera anterior. Se entiende que el salario real comprende

el salario base de tabla y todos los complementos salariales fijO$ que percibe el

trabajador.

2. Vjudedad- y Orfandad

.En los supueatos de que por l. Sesuridad Social se reconocieran a 10$ familiares de los

empleados d.e Centr<ll Nuclear de Almarn prestaCionu por estos conceptO$. se

garantiza, igualmente que los porcentaje.l .sobre la remuneracion. determinado$ por la

Se¡uridad Social para utu contingencias, giren SQbre las temuneracione.l ruIn

percibida$ por el empleado y sobre 105 mí$mo$ conceptos salariales, que en el cno

anterior• .liendo a cargo de la Empresa el abono de la diferencia entre las pruuciones

otorgadas por la Seguridad Social, hasta alcanzar el nivel que Se conviene.

En los supue>tos del nO 1 y 2 se garantia al trabajaeor o ~U$ derechohabientes q~e 1.1

;lens,,)n resultante no sera inferior al SaLarió" Mínimo Interprofesional ... igeme en cada.

momento. sleneo a cargo de la Empresa el abono ce las cantidades que resultaran

hasl;\. completar la. ófra que se garantiza

3.~

Los trabajadores de C.N.Almaraz, al cumplir la edad de 64 mas podrán acogerse al

sistema de jubilación especial previno enel Real Decreto 1.194/1.985 de 11 de Julio.

Articulo 54° Seguro Colectivo de Vida

El seguro Colecnvo de Vida cubre en la actUalidad tru distintu contingencíu:

1- Fallecimiento o invalidez permanente absoluta derivados de accidente o enfermedad

cualquiera que fuera su ca.usa, incluido_el riuso radia.ctivo.

,_ Fallecimiento o inva.lide:z: permanente a.bsolula por accidente "in itinere".
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J - Seluro capitaliudor de vida-muerte con fecha de fin;atinción a los 64 añot de edad

del traba¡ado.-.

Estas conti¡enciu ••tin cubiertas por J póluu d,iful!tit... 4el,a muma cuantía sientlo la

de accidente ~tinere" de cuantía 4Gb1•• Para el aAo 1992" el capital gar:aJ\ÜUdo ta

cada una d. ellas "d de 8.750.000 P'lutas, &dicioo&rldou LOOQ,QOO de pesetu en años

sucesivOl. huta alcanzar 1& cuantía de 3 veces ei ni""l rettibutivo 10. a parlir de p.¡.)'O

momtnto se mltltendrá. la equiparación.

La vi¡encia de las p6li:lU de vida., accidente sed de I de entro a JI de diciembre de cad.

año y la del seauro ~it&liu4or de vída-muttte 4e I de mayo a JO de abril del año

siguiente.

La participación en ti coste de ellOlselW'OS será del 70% a cargo de la Empresa y del 30%

a. cariO o:. ioI trabajadores.

La inclusión en este Seluro de Vida. deberá forma.1iurse por el trabaiador en el mOlDento

de aHa en la Em.presa. La renuncía al mismo deberá upreS1!iapOr escrito, perdilmdo el

derecho a 111 in:clusión pc»~erior.

Artículo SS- Foado de PtNione.

Durante la vigencia 4el prellnte Convenio. las partes firman\e¡s se ccmpromeurÍll a la

transfonnacioo del vilente sisuma de previsión social colll.pkmerturio instrumentado en

tllIas pótius de "euro, en un Plan de Pensiones conuibutivodehistema. <le elilpleo. se¡Un

Ley 3/37 'J su Rellamento que lo desarrolla el Real Deeteto LJ08f83de 30 de 1tptieinbre.

La Empresa uum.id. 101 ,"tM derivadoa del estudio correspondiente.

Para llevar a cabo la ímplltltacioo del Fondo l1e Pensioou u estará a. lo disp~csto 'en el

texto siluiente:

Se Creara W\& Comisión Paritaria. específica ?ara la realización del eStudio

correspondiente. Esta Comisión. se COIlJtituiti. e"n el plazo de 60 días desde la firm.a del

Con'telÚo.

En la primera reunión se eatableceran ti cajendario y lu ftJtiCij)nes tkdicha Comisión con

el objttivo de transform... en Plltl y Fondo dtI Peniicmes ContribUtivo; de la modalidad 4e

empleo, en el QI;&rgt temponl de rilfl'cia del· Convenía, el'ac:tuallistemade Previsión

social instrumentado Ql;edi&nt. póliza co1«tiv&.

Las e,pecificacione' y la. fot1DaliuciOn. del poIible Plan de Pensiones. se nelociara m esta

Comisión Paritaria tiempte que lu CompaAiu PropietariUhayan culminadO e implant3do

sus propiOl PIanet de hnsionu, .lDanteniénebe mientru éstonl) le produzca, el sisttlDa

actual.

Como compensación a la no exittencia. de econ<m1at,o en CNA, se e"stablece un Plua de

Ecortomato compeanlario por impofte de 7l.144pentaa/&ño. Este Plus se abonara en el

mes de mano de cada alto.

Artículo 51- Ayuda de Ettudiol:

la concesión de Ayuda de Eltudios se relÍrá PQT el vigente Reglamento de Ayuda de

EuudiM (revisíón L992).

Artículo S8- Antieipot y PrhtamOl

b) _ Compra de vivienda para quic:n no disfrute de vivienda faciliuOa por la Empresa

cl - Compra de mobiliario.

d) _ Compra o renovación de vehículo.

Ningtin empleado podrá solicitar un ttueV9 préstamo en tanto no haya liquidado el

antetlOl'.

Para la atención de estaJ necesidades. se establece un Fondo.de 11.556.250 pesetu,

entendiendo que esta cantidad represcrita el m4ldmo de earttidad prestada al personal

en cada momento..

Se crea una Comisidl'l Mixtll para la concesión de loa préstamOS'que se soliciten.

L.a Empresa. ~revia preitnu.ción dI: las re«tu de Farmacia OportUllllS, abonará la

cantidad que de cqnformída<l con las norma! dictadas por la Seguridad Social, corresporua'

.abonar al aselurado cuan<lo éstas fueran prescritas por el Médico correspondiente de J¡l

Sfguridad Social.

¡'a Empresa,abonará idéntico porcentaje en aquéllas rl!cetas prescritas pQl' Especialistas.

cuya '":l.sistencia. a 101 mismos sea ordenad1l por los Servicios Médicos de Empresa.

exclusivamente.

Si durante la ...igenci& del presente Convenio, se incrementara la participación del

trabajador en los cO$~e$ farmaceuticOl, 1& Empresa se hará .:atlO del incremento que se

produzca.

En el Centro dC Madrid, se continuatt con el sistema establecido huta la fecha.

üte beneficio también ¡plicar.áal personal que se encuentre en situación de Jubilación,

Incapacidad Permanente Absoluu. Gran Invalide%., Yiudeda4 y Orfandad.

Articulo 60"' Ayuda de Cotll~

Para el 1.992 la ayuda de comilla qutd&. fijada en 98) ptlldia para el pef$Ol\Al 4e Planta y

en l.283 pu/di.· para el penonal de Madrid.

Artículo 61" VitJc:ulac:i6o a la·ToWidad del CoIlveGio

EL presente C4aYenio forma un todo unituio. y quedara sm ehcto cuando, por decisión de

l~ autoridad ~petente-. se anulara al¡un.a parte del mismo 'J ello desvirtuara

esencialmente 01 texto del Convonio.

Artículo 62" Comiai6o Pariu,ris

Siri detrimento. de 111 faculta•• de todo orden que correspondan a la Dire«íón de la

Empresa. y por disposición legal, cuantas dudaf '1 diver¡enciu puedan surgír entre lu

partes sobre- cuestiones de interprt~&Ción y apli.cad&¡ del presento Convenio. serán

sometidas a la. COinisión Paritaria que se cn.. Esta Comisión. está ÍIIte¡rada por 101

seilores:

En Representación de la Empresa:

D Juan Carlos Dominguel Bautista.

D. LeGdeg.adrio.Fe-mandez

D. Tomas ferrero Ctlevas

En Representación de los Trabajadot'es:

D. Luis Amores Garcia

1. Anticipoe O. Carlos Sinchez Machuca

D JUM Pedro Sánchu Rubio.
Todol lO! trabajadores ten<irán derecho a percibir antude 1diaseilalado para el pago

de la nómina, anticipos. cuenta del trabajo ya ·realizado.
Articulo 6J~ CI,iusula Derriptoria

2. Pt'éatamOl

Se establecen lu tipientu bues para la obtenciQn de prénamos,

a) • Situacioo familiar perentoria del empleado.

El preserne Convenio Colectivo. sustituye al vigente ha1¡ta la fecha, que, en consecuencia.

qued1 sin efecto. Asimismo, anula los preceptos de la Ordenanza Laboral en lo que

contradiga lo disp ...e1to tri este Convenio. y de modo especial, a aquéllos artículos a los que

afecta su c:ontenido economko.



25780 Viernes 24 julio 1992 BüE núm. 177

ANI:X9 ! CIASXrIClqOlf DE i:AItSiQRlAS .uttro pI _ P!!9M9qO!! "H1WW"¡CA

ANlIXO IX TABr.A S,o,¡AR'áL

PIOltU!

."
H,

(,\-2) ~__~

(J._3J -'1 " 1-

1 " 1-

1 u 1-

1 " 1-

1 " 1-

1 16 1-

1 lO 1-

(1-1) ------1

'H)-+:,;, ') _
'>-H I ' '""." 1,'" "",.,, J::,:'~,1:.. ",
" •• " , ,,,. ,,] ". en) _ ~::•• " [,

: :: (1ft) t"
1 n 1-------, --,,,.,, 1

--- (l. CAT.) _l- l"
I n !__-,-- I --O... CAI)

----------- 1

'

1 N:VII. I ADfl I 'Re I UO.QY1 I .lUX. efI. I
i1E7UBlITlVO Jtn I SAl' J ACT. CllJ'I.I------L ---L -'- I

" """¡&anl: .l

2&aD¡¡ I

J-cAn;

oWX. Oto

I1V.UPl

llV.nP2

,....=
:zae.t.U'

''Cm'

ptor.ot.

1" UPIC

la nv.4
al. IIV••

l&aIV.i._l

2&tr¡v•.l-2

:&wtv•.l-3

2-m:V.l-l

1-atv....a
2~V.l-l

J& IftV.A

J& IIV.I

1'1'1. "T. UC ./JURD ./SAlUT ./AM./COl'fl'L.

,., l· Supuior la N-A

T-i 1- $llpnloc 1& lf-B,., 1& 5"".1'101' 2".K_Á,., la Supulor 2& 11'_1,., 1& Supadol' 2& 11-<:. , 2& IUv&1 E.p&d&1 II_A, 2& K1Tal ¡apactal If-a, 2& Rivd hpulal ll-C, 2& IIl'1'el 1.1, 2& lfhd A2

• 2& .1....1 1.3, la 'Ul'd al

• :. IU"'1 al

• 1. Ilh'd lo]

" JI. 1'11 ....1 hp.c.l&1

H ]. Ihal .lo

H J& II1n1 •

" •• B1'!'al .1.-1

" •• 11....1 1.-2

" 4& .1"&1 A-J

" •••I'1'al 1-1

" a· Ihe! 1-2

" ... Ifl,",1 1-3

" S. lfhel A

" s· lI'17d I

H

"

NIVEL KOll BAn: SAUUO alllITO

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

A solícítud de «Massagri. Socíedad Anóníma¡!, y superados los ensa
yos y verificacíones especificados en la Orden de este Mínísterio de
27 de juBo de 1979. por la que se establece el equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabínas de protección
para casos de wel-co.

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualízar la homo
logación de la estructura de protección marca «Massey Ferguson». mode
lo 3000 D. tipo cabina con dos puertas. y hace pública su valídez
para los tractores:

Marca: ollMassey Fergusonll. Modelo: MF 3680 4RM:. Versión: 4RM.
Marca: <lValmetll. Modelo: 8600. Versíón: 4RM.

2. El numero de homologación asignado a la estructura es
EP2/9117.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según el código
OCDE, método estático. por la Estación de Ensayos del CEMAGREF,
Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas. por la Estación de
Mecanica Agricola.
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17629 RESOLUCION de 4 de junio de 1992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas, por la que
se resuelve la homologación de la estmctura de prolección
marca KMassey Fergusom, modelo 3000 D, lipa cabina
con dos puerlas, válida para los tractores que se álan.


